


¿Tu negocio está protegido contra 
actos de fiscalización?

Invierte inteligentemente, invierte en SPFI



¿Qué es SPFI?

Un Servicio de Protección Fiscal contra
actos de control y fiscalización por parte del
SAT que se detonen en el futuro.

Hoy la planeación está en la prevención.

Anticípate y goza de este beneficio pagando 
un monto anual mínimo.



COBERTURA FISCAL 
CORPORATIVA

ISR Empresarial 

IVA

IEPS

PTU

COBERTURA DE 
COMERCIO EXTERIOR

IVA

IGI

Cuotas 
Compensatorias

DTA

PAMA

PACO

COBERTURA DE 
IMPUESTOS 

SOBRE NOMINAS

ISR Retenciones 

IMSS

INFONAVIT

Impuestos locales 
sobre nómina

¿CONTRA QUÉ IMPUESTOS 
ESTOY PROTEGIDO?



Cartas Invitación 

Cancelación de Sellos Digitales 

Auditorías Fiscales

Revisiones ElectrónicasAcuerdos Conclusivos- PRODECON

Litigio Fiscal derivado de auditorías

Recurso de Revocación derivado de auditorías

¿CONTRA CUÁLES ACTOS DE AUTORIDAD 
ESTARÁ PROTEGIDA MI EMPRESA?



• Asesoría especializada de inicio a fin

• Optimización de costos

• Control de presupuesto

• Información sobre temas relevantes

• Protección y prevención en caso de una 
contingencia

Beneficios



* 1 año a partir de fecha de contratación    
(renovable)

¿Qué vigencia tiene?

¡CONTÁCTANOS!

¿Cómo lo adquiero?

* Puede contratarse por más años

Salvador Garrido Márquez 
sgarrido@garridolicona.com 
55 5419 3795

Carlos A. Licona Vázquez 
clicona@garridolicona.com 
55 4190 2537

Fidel Camarillo Lazo 
fcamarillo@garridolicona.com 
55 3054 5526

Jesús Antonio García 
jgarcia@garridolicona.com 
55 4090 1282

Adalberto Ramos Huerta
aramos@garridolicona.com 
55 8006 6370




